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MEMORANDO 

 
 

Bogotá, junio de 2026  

 

PARA: SECRETARIO GENERAL, VICEMINISTRAS, DIRECTORES, 
SUBDIRECOTORES, JEFES DE OFICINA, COORDINADORES.  

 

DE:     MARÍA CLARA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Jefe Oficina Asesora de Planeación. 

 

 

ASUNTO:    Revisión de fichas técnicas de indicadores del Plan de Acción 

Institucional 2026. 

 

Apreciados responsables de meta, cordial saludo.  

La Oficina Asesora de Planeación, en su calidad de líder de las Políticas de 

Planeación Institucional y de Seguimiento y Evaluación de la Gestión 

Institucional, está desarrollando ejercicios de revisión y análisis de los 

indicadores institucionales, con el fin de retroalimentar a las dependencias y 

contribuir a los procesos de seguimiento, evaluación y mejora continua del 

Ministerio. 

En este contexto, se invita a las dependencias a revisar las fichas técnicas de 

los indicadores del Plan de Acción Institucional (PAI) bajo su cargo y, de 

considerarlo pertinente, remitir a más tardar el 30 de junio de 2026 al correo 

electrónico OficinaAsesoraPlaneacion@minvivienda.gov.co las solicitudes de 

ajuste junto con la respectiva justificación y las propuestas de modificación 

que estimen necesarias. Para tal fin, es importante tener en cuenta si se 

requiere realizar ajustes como resultado de los compromisos adquiridos para 

atender la declaratoria de emergencia por el frente frío. 

Las propuestas recibidas serán revisadas por la Oficina Asesora de Planeación 

y evaluadas en el marco del proceso de fortalecimiento y mejora de los 

instrumentos de seguimiento institucional.  
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En consecuencia, el equipo de la OAP se encuentra atento a brindar el 

acompañamiento técnico que sea requerido en este proceso, a través de los 

profesionales Byron Sebastián Dávila Fandiño BDavila@minvivienda.gov.co y 

Sonia García Porras sgarciap@minvivienda.gov.co. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

MARÍA CLARA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ  

Jefe Oficina Asesora De Planeación.      

Elaboró:  Sonia García Porras - Profesional Especializado - Oficina Asesora de Planeación  

Revisó:  Norha Carrasco Rincón – Coordinadora GPS – Oficina Asesora de Planeación   

Mario Alonso Moreno Montes - Contratista - Oficina Asesora de Planeación   
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